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IZTAPALAPA, GAM
Y CUAUHTÉMOC

3 alcaldías
concentran

narcomenudeo
CDMX 10

IZTAPALAPA, GUSTAVO A. MADERO, Y CUAUHTÉMOC SON LAS ZONAS ROJAS

CONCENTRA CDMX
PUNTOS DE DROGA
42 por ciento de los cateos en inmuebles presuntamente
usados para su almacenamiento ocurrieron en 3 alcaldías

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Izta-

palapa, Gustavo A. Madero, y

Cuauhtémoc, son las alcaldías

que conformaron los puntos ro-

jos de narcomenudeo en el últi-

mo año, pues las tres demarca-

ciones concentran un 42% de

los cateos en inmueblespresun-
tamente usados para almacenar

o distribuir droga.
De acuerdo con una respues-

ta de la Policía de Investigación
de la Ciudad de México (PI) a

una solicitud de transparen-
cia, del 15 de mayo de 2023 al 15

de mayo de 2024 realizó 798 de

estos cateos, de los que 334 se

llevaron a cabo en las tres alcal-

días. El informe detalla que 151

se hicieron en Iztapalapa, 106

en Gustavo A. Madero, y 77 en

Cuauhtémoc. Aestas demarca-

ciones le sigue Tlalpan con 56, y
de ahíel número de cateos reali-

zadospor la PIdisminuye consi-

derablemente.

El documento firmado por
Eduardo Gómez Ramirez, direc-

torgeneral de Inteligencia, tam-

bién detalla las colonias donde

ocurrieron las diligencias,y re-

sulta que en Iztapalapa sucedie-

ron en Central de Abasto, Santa

MarthaAcatitla, Desarrollo Ur-

bano, Quetzalcóatl,ySanta Cruz

Meyehualco. Las colonias pro-

tagonistas en Gustavo A. Ma-

dero, Nueva Atzacoalco, San

Felipe de Jesús, y Martín Ca-

rrera. En cuanto a cantidad de

zonas Cuauhtémoc encabeza la

lista, con cateos en Juárez, Cen-

tro, Obrera, Roma Norte, Santa

María la Ribera, Morelos,yGue-

rrero.

En caso de caer en la modali-

dad de delincuencia organizada,
el simple hecho de almacenary
distribuir droga se puede casti-

gar con 25 años de prisión.
"Se impondráprisión de diez

a veinticinco añosyde cien has-

ta quinientos días multa al que

(...) produzca, transporte, trafi-

que, comercie, suministre aun

gratuitamente O prescriba al-

guno de los narcóticos señala-

dos en el artículo anterior, sin la

autorización correspondiente a

que se refiere la Ley General de

Salud",prevé el Código Penal.

CÁRCEL
El almace-

nar y distri-
buir droga se

puede cas-

tigar con 25
años de pri-
sión
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Del 15 de mayo de 2023 al 15 de mayo de 2024 realizaron 798 allanamientos
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TRAS LA REPRESIÓN CONTRA HABITANTES DE XOCHIMILCO

Exigen pobladores que
"

no se les criminalice"
FRENTE AL BÚNKER DE LA FISCALÍA LOCAL, PIDIERON SE DESECHEN
LAS INVESTIGACIONES EN SU CONTRA POR EL CINCO DE SEPTIEMBRE

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Ha-

bitantes de San Gregorio At-

lapulco exigieron a la Fiscalía

General de Justicia de la Ciu-

dad de México (FGJCM), des-

echar investigaciones penales
iniciadas contra ellos tras la

confrontación que sufrieron el

pasado 05 de septiembre.
Lo anterior fue pedido me-

diante una manifestación afue-

ra del bunker de la FGJCM, en

la colonia Doctores de Cuauh-

témoc, y dentro de las carpetas
de investigación a finiquitar in-

cluyeron la de la activista de la

comunidad, Hortensia Telésfo-

ro, defensora a favor de las mo-

vilizaciones el día de la pelea,
antes de que un grupo de enca-

puchados los atacara.

Tras la riña que dejó un sal-

do de 30 lesionados, este pueblo
denunció que a algunos de ellos

se les iniciaron indagatorias pe-

nales, aunque ellos afirman que

sólo se movilizaron aquel día

pacíficamente, y fueron violen-

tados por un grupo que llegó a

romper la manifestación.

Diario Basta! informó que

esta población acusó de re-

presión al gobierno de Xo-

chimilco, aún encabezado

por Onésima Delgado, lue-

go de que el día mencionado

un grupo de choque los ata-

có violentamente mientras se

manifestaban afuera de la al-

caldía en favor de la mencio-

nada activista, que entre otras

cosas recuperó la biblioteca

Adolfo López Mateos. Desde

entonces, víctimas de aquel
enfrentamiento, han asevera-

do la existencia de complici-
dad entre la demarcación y el

grupo de choque.

"Que se investigue a los po-

licías que se encontraban en

la agresión, y que decidieron

replegarse completamente
cuando llegó el grupo de cho-

que", declaró la propia Telés-

foro en un videocomunicado.

"Ya sabemos que el alcalde

es muy dado a la represión con-

tra adultos mayores, pero esta

vez sí se volaron la barda", de-

claró hace unos días un repre-

sentante de la manifestación.

Defensores de Hortensia Te-

lésforo reclamaron frente al

bunker, que la biblioteca rescata-

da fue utilizada por funcionarios

de José Carlos Acosta, mientras

era alcalde, para eventos priva-
dos, y que: "ahora la acusan de

ese delito, la criminalizan y han

estado entregando volantes ca-

sa por casa, con la ayuda de ni-

ños, para que el pueblo la linche,
acusándola de no representar al

pueblo y están en contra de que

realice actos que no respetan su

cultura, educación ytradición".

ATACADOS

Ellos afir-

man que sólo

se moviliza-

ron aquel día

pacíficamen-
te, y fueron
violentados

por un gru-

po que llegó
a romper la

manifesta-
ción

PELEAS

Diferen-
tes víctimas

del enfren-

tamiento en

San Gregorio
Atlapulco
han aseve-

rado la exis-

tencia de

complicidad
entre la de-

marcación y
el grupo de

choque
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A algunos de ellos se les iniciaron indagatorias penales tras las riñas suscitadas
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CÁRCEL PARA EL

AGRESOR DEL

PAPÁ DE YAEL

DUVAL
Ponen tras las rejas al su-

jeto que golpeó al papá de

la actriz Yael Duval; la FG-

JCDMX en un trabajo en

conjunto con la Policía de

Investigación lo trasladó al

Reclusorio Norte. El agresor
comentó que se llamaba

Edgar Sánchez y se dedi-

caba a repartir comida por

la aplicación Rappi, sin em-

bargo, todo fue mentira.
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